
 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO  

 ARMENIA - QUINDIO  

 

Asunto:   Resuelve Petición  

Proceso:  Ejecutivo Singular   

Demandante: Marlene Orozco Cifuentes   

Demandado:  Julio Alberto Zuleta Mora  

Radicado: 630013103003-2019-00206-00  

 

Febrero veintitrés (23) de dos mil veintitrés (2023) 

 

El apoderado de la ejecutante ha elevado petición en la que 

pretende se oficie al Juzgado Sexto Civil Municipal de Armenia 

con miras a que indique el estado actual del proceso ejecutivo 

sobre el cual existe embargo de remanentes, así como la situación 

jurídica de los bienes allí cautelados. 

 

A ese respecto, se advierte que la petición, conforme a lo 

dispuesto en el artículo 43.4 del C.G.P no resulta procedente en 

tanto la información que se busca recaudar bien puede ser 

solicitada por el memorialista en forma directa ante el despacho 

respectivo, dejando de acreditar que hubiere ejercido tal petición 

y no le hubiere suministrada la información. 

 

En consecuencia, se deniega la petición arribada.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

Estado # 29 del 24-02-2023 
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